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DICTAMEN: Decreto

COMISIÓN: Estudios Legislativos Y

Reglamentos

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con

fundamento en los artículos 71 , 75, 79 fracción vll, 86, 102, 145, y

147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

emite el presente dictamen de decreto que resuelve las iniciativas

que proponen el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de esta

LXIV Legislatura, las cuales están marcadas con los números de

¡NFOLEJ 1755/LXIV , 1762lLKlv , 1771lLKlv y 1777lLXlY , de

conformidad con la siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

58åt:- primero. Con fecha del 16 de octubre de 2025, el Diputado

;k.F[rilg,.,Ïtf i,,r1Ëiïlå,i.i,f ;ff :ff l;$å'";ìlxi"y",i',':li:îiiH"#i':i5J:xì
iti;"i_¡l'i;lli-i' ' ,'¡,': Reqisiro'público de La Propiedad del Estado de Jalisco; reformas a

iiìiir ^ ti"'1 lorärti.ulos l 4y g2de La Ley del Notariado del Estado de Jalisco;
, , 27 MAY ?Û?6 i'r.,ì ;"*ãäl u'ti.rto 10 de La Leyde Expropiación de Bienes Muqbles

irlÌl' "P
f iir, ï,,''-¡,j:'--r''\. artículo 17 del Arancel de Abogados para el Estado de Jalisco,
-: -T_Jt: Ut--- -identificadas con los números de INFOLEJ 1755/LX|V,1762lLXlV'

1771lLXlV Y 1777lLXlY.

Segundo. Las iniciativas de referencias fueron turnadas, el

mismo Oia Oe su presentación, para su estudio, análisis y posterior

elaboración del proyecto de dictamen, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, a la Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos.

Tercero. Esta Comisión dictaminadora, para la elaboración

del presente dictamen, tomó en consideración los argumentos

expuestos por el promovente en la exposición de motivos de las
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iniciativas, en la cuales se detallan la justificación, los objetivos

perseguidos y las posibles repercusiones de la propuesta, mismos

que a continuación se transcriben:

A. lniciativa con número de INFOLEJ 1755/LXIV'

..." EXPOS,rc,!ON DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción t de la Constitución Política

det Estado de Jalisco, así como 135 párrafo l fraccion lde la Ley

orgánica det Poder Legistativo det Estado de Jalisco, es facultad de /os

diþutados presentar iniciativas de leyes y decretos'

Dictamen de decreto que resuelve las iniciativas propuestas

por el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante Ou lq lIlY
Legislatura, con números de INFOLEJ I 755/LX|V,1762lLXlV,
1771lLXtV y 1777lLXlV

It. EI 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario oficial de la

Federación el Decreto que reformo y adicionó diversas disposiciones de

la Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, incluyendo la

adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

congreso de ta LJnión Ia facultad de expedir la legislación única en

matäria procesal civit y famitiar. Sin embargo, la implementación de esta

reforma ha sido timiáda, lo que requiere un esfuerzo coniunto entre la

Federación y las entidades federativas.

ttl. Et7 de junio de 2023 se publico en et Diario Oficial de la Federación

et código Nacionat de Procedimrenfos civiles y Familiares, mis.mo que

entró eln vigor al día siguiente de su publicación. Este Código derogará

automáticimente los COaigos de Procedimientos Civiles de las entidades

federativas, inctuido et prõpio det Estado de Jalisco, lo que generará un

vacío tegat en ta figura de la supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura iurídica que opera cuando

existiendo una figura iurídica en un ordenamiento legal, ésfa no se

encuentra regutaãa en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo ãe teyes para determinar sus particutaridades, pe.rmitiendo

una adeóuada in[erpretación y apticación de las normas suplidas. Por lo

general /os ordenamientos de carácter administrativo contienen

âisposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se

,""lit" con eldetatle o profundidad que en ocasiones se necesfta por los

operadores det sistema iurídico, pues en efecto el legislador confía en la

eixistencia de regutación a detatte en sus Códigos Procesales Locales o,

por lo menos, esa era la norma.

Ahora bien, ta entrada en vigor del código Nacionat de Procedimientos

Civites y Famitiares, derogàrá en automático la norma que en este

momenio es supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar cada una de

tas normãs tega'tes del Estado de Jatisco y determinar si ésfas contienen

esa norma quê permite suplir la deficiencia en la regulación de una norma
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procesal, colmando ta imprecisión con Ia remision al código Local, para

en esfos casos proponer una reforma, con el único propósifo de señalar

que ta norma suptetoria será ahora et Código Nacional de

Procedimie nfos Civiles y Familiares.

con lo anterior esfamos garantizando no solo ta supletoriedad material

de Ia norma, sino ademâs, que ésfa nos lleve a la aplicacion de las

normas procesales más modernas o actualizadas. Esfe punto es una

reatidad innegabte, pues en el nuevo ordenamiento tenemos la

regutación de- figuras novedosas como el desahogo y regulacíón de

priebas tecnotójicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de Ia
'información y comunicacion, que por cierto no se encuentran reguladas

en el código de Procedimientos civites det Estado de Jalisco que, si bien

está vigenle en esfe momento, se encuentra desactualizado pues, desde

b refõrma constitucionat, el Congreso del Estado de Jalisco se vio

impedido a realizar adecuaciones y actualizaciones al citado

ordenam¡ento, al carecer constitucionalmente de competencia en la
materia, desde hace casisiefe años.

Así entonces, /a propuesta que es en reatidad sencilla y de obvia

resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en este

momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una reforma

anticipada en pievisión de esúe inminente cambio. Hacer estas reformas

en este momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un

correcto desahogo de /os diyersos procedimientos que se realizan en

nuestro estado.

tv. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta

atendiendo a tos requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que

han sido confirmados por Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación en

Ia siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Registro digital : 20031 61

lnstancia: Segunda Sala
Décima Epoca
Mate r i as(s) : Con stitu cional
Iesis: 2a./J. 34/201 3 (1 0a.)
Fuente: Semanario Judiciat de Ia Federacion y su Gaceta' Libro

XVtll, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE

OPERE.

La apticación supletoria de una ley respecto de otra procede para

integrar una omisión en ta ley o para interpretar sus disposiciones y
que se integren con otras normas o principios generales contenidos

en otras leyes. Así, para gue opere Ia supletoriedad es necesario que:
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a) Et ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa

posibitidad, indicando Ia tey o normas que pueden aplicarse
'supletoriamente, 

o que un orãenamiento establezca que aplica, total

o'parcialmente, de'manera supletoria a otros ordenamientos; b) La

Iey a suptir no contempte ta institución o las cuestiones iurídicas que

píebnd|n aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las
'desarrolle o tas reguie deficientemente; c) Esa omision o vacío

Iegistativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para

sõlucionar Ia controversia o el problema jurídico planteado, sin que

sea válido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no tuvo

intención de establecer en la tey a suptir;y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen elordenamiento legal a suplir, sino que

suiu, 
"orgruentes 

con sus principios y con /as bases que rigen

específicamente la institucion de que se trate'

contradicción de fesis 3Bg/2009. Entre las susfenfadas por los

Tribunales cotegiados segundo en Materia Administrativa del

Segundo Circuitó y Segundo en la misma materia del Séptimo

circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro votos; voto con

salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: sergio

salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Josá Fernando Franco

González Sa/as. Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

contradicción de fesis 406/2010. Entre las susfenfadas por el Quinto

Tribunat Cotegiado en Materia Civit det Tercer Circuito y el Trib,unal

Colegiado dei Déc¡mo Séptimo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco

vo¿os'; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis'María Aguitar Morales. secretario: Francisco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revisión 71il2011. consultores en servicios Jurídicos

Frsäales, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 2011' Cinco votos; voto

con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José

Fernando Franco Gônzátez Sa/as. Secretario: Jonathan Bass

Herrera.

contradicción de fesls 437/2012. Entre las susfen/adas por el

segundo Tribunat cotegiado en Materias Penal y Admilstratiu^a del

Vi{esimo primer Circuitô y etTribunat Colegiado delVigégmo Quinto

Círcuito. 14 de noviembre de 2012. Cinco votos; votó con salvedades

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: sergio A. valls Hernández.

Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo.

Amparodirecto40/2012.EjidoNuevaLibertad,MunicipioLa
concordia, chiapas. 21 de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro

votos; votaron con salvedades José Fernando Franco González

Satas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausenfe: Sergio A' Valls

Hernández. 
-Ponente: 

JOSé Fernando Franco González sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez'
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Iesis de iurisprudencia 34/2013 (10a-). Aprobada por Ia-S.egunda

Sala de 
""t" 

Àno Tribunat, en sesron privada del trece de febrero de

dos miltrece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta

,"gh A" suptetoriedäd en ca,da uno de los ordenamientos legales que lo

requieran y no es vátido establecer una supletoriedad de carácter

general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente, pues esfas normas de supletoriedad no podrán entrar en

vigír antes'du qr" lo haga et propio Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Famitiares, poito que deberá suietarse a la declaratoria que al

efecto dicte en su momento el congreso del Estado de Jalisco.

v. De acuerdo a lo anterior y tuego de ta revision del marco iurídíco
vigente, se encontraron diveisas leyes que, estando vigentes, refleian

píecisaimente esfa probtemática al establecer la supletoriedad
'considerando 

et Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco

y que deberán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una-de estas
'no,r*", es ta Ley det Registro Pitbtico de ta Propiedad del Estado de

Jalisco, en sus artículos 3 Y 63.

Por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la

misma en et siguiente cuadro comparativo:

Artículo 3.- Serán normas
supletorias de la Presente LeY los
Códigos Civil y de Procedimientos
Civites para el Estado de Jalisco.

Artículo 63.- Las resoluciones de

autoridad, /os acfos Y contratos
otorgados Procedentes del
extranjero o de otra Entidad de la
Repúbtica só/o deberán
registrarse concurriendo /as

circu n sta nci as sig u ie nte s :

LEY DEL REG'STRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD DEL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 3.- Serán normas
supletorias de la Presente LeY

el Codigo Civil del Estado de
Jalisco y el Código Nacional
de Procedimientos Civiles Y
Familiares.

Artículo 63.- Las resoluciones
de autoridad, /os actos Y
contratos otorgados
procedentes del extraniero o

de otra Entidad de la RePública
só/o deberán regístrarse
concurriendo /as

PROPUESTA
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t. Que de haberse celebrado los
actos o contratos en el Estado de
Jalisco, o de haberse Pronunciado
/as senfencias en el mismo,
hubiere sido necesario su registro;

il. Que los documenfos esfén
debidamente exPedidos Y
legalizados;

ttl. Si fueren resoluciones
judiciales o administrativas, se
ordene su eiecución Por la

Autoridad Judicial que

corresponda; y

/V. Sl/os documentos resPecfivos
aparecieren redactados en idioma
distinto al español, deberán de
presentarse debidamente
traducidos por perito autorizado
por el Supremo Tribunal de

Justicia.

En todo caso se observará lo
previsto en el artículo 103 del
Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

circu n sta ncias sigulenies

l. Que de haberse celebrado
/os acfos o contratos en el
Estado de Jalisco, o de

haberse pronunciado /as
sentencias en el mismo,
hubiere sido necesario su
registro;

It. Que los documenfos esfén
debidamente exPedidos Y
legalizados;

ttt. Sl fueren resoluciones
judiciales o administrafiYas, se
ordene su eiecución Por la
Autoridad Judicial que

corresponda; y

lV. Si /os documentos
respectivos aParecieren
redactados en idioma distinto
al español, deberán de
presentarse debidamente
traducidos por Perito
autorizado por el SuPremo
Tribunal de Justicia.

En todo caso se observarét lo
previsto en el Código
Nacìonal de Procedimientos
Civiles y Familiares.
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vt. En cumptimiento de todispuesfo por et artículo 142de la Ley Orgánica

det poder Legistativo det Estado de Jalisco, se considera que la presente

iniciativa cumple a cabatidad con las formatidades y requisitos de

procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante.de esfa
'L.ãgislatura en eiercicio de ta fa'cuttad establecida en la fracción I del

ariículo 2B de Ia Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo ta exposición de motivos con la explicacion de la necesidad

yfinesperseguidosportainiciativaysumotivacion;porseñalarcon
'precisióin bs ärficutos a reformar, así como por contener la preuisión de

ias disposlc iones transitorias que permitan su adecuada insercion en el

sistema iurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que Ia presentación de una

iniciativa implica una gran rusponsabitidad para su autor y una obligación

del mismo iespecto de /os ciudadanos que tienen el derecho a conocer,

entender y evaluar et porqué de las reformas legales propuestas por sus

representantes, me permito amptiar las siguientes consideraciones:

a) /NTEìRACTON AL MARCO NORMATIVO Y ANÁLISIS DEL

tfupACfO REGULATORIO: la presente iniciativa tiene por obieto

precisamente la correcta integracion del nuevo codigo Nacional de
'Procedimienfos civles y Familiares al marco normativo estatal, ya que

pretende generar certeta procesal en /os procesos civiles y
'administratlvos que necesiten de ta figura de la supletoriedad para su

correcta interpretacion y perteccionamiento.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREy'S'ONES DE

evewactoN: Et mecanismo de garantía de la correcta implementación

de la norma se encuentra activo y es ta intervencion de las autoridades

judiciales y administrativas en la aplicacion de la norma'

c) RELEVANCTA PÚBLICA: La presente iniciativa se considera de

retevancia púbtica, ya que permitirá Ia certeza iurídica de los operadores

de la norma, quienes' contarán con reglas claras en relación con la

supletoriedad de ta norma cuando se requiera'

d) IDENTIFICACION DE GRIJPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí,

sôn de manera directa fodos /os ciudadanos del Estado de Jalisco, así

como las autoridades iudiciales y administrativas'

e)ANALtsßDEcosIoEFEâT|VIDADYVIABILIDAD
pnesupuesTAL: Esta iniciativa no genera ningún cosfo en su

implementación.

En virtud de to antes expuesto se pone a consideración de esta H.

Asamblea Legislativa la siguiente" ...
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B. lniciativa con número de INFOLEJ 1762lLXlV'

..." EXPOSTCION DE MOTMS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción I de Ia Constitución Política

det Estado de Jalisco, así como 135 párrafo l fraccion lde Ia Ley

orgánica del Poder Legistativo det Estado de Jalisco, es facultad de los

difutados presentar iniciativas de leyes y decretos'

il. Et 15 de septiembre de 2017 se publico en el Diario oficial de la

Federación el Decreto que reformÓ y adiciono diversas disposiciones de

la Constitución Potítica de /os Fsfados lJnidos Mexicanos, incluyendo Ia

adición de la fracción xXX al artículo 73, con lo que se otorga al

congreso de ta lJnión ta facuttad de expedir la legislación única en

matäria procesal civit y familiar. Sin embargo, la implementación de esta

reforma ha sido timitáda, lo que requiere un esfuerzo coniunto entre la

Federación y las entidades federativas.

il|. Et7 de junio de 2023 se pubticó en el Diario oficial de la Federación

et código Nacionat de Procedimientos civiles y Familiares, mis.mo que

entró e"n vigor at día siguiente de su publicacion. Este Código derogará

automáticimente los COaigos de Procedimientos Civiles de las entidades

federativas, inctuido et propio det Estado de Jatisco, Io que generará un

vacío tegat en la figura de Ia supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura iurídica que op9ra cuando

existiendo una figura iurídica en un ordenamiento legal, ésfa no se

encuentra regutaãa en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades, pe.rmitiendo

una adeóuada inierpretación y apticación de las normas suplidas- Por lo

general los ordenamientos de carácter administrativo contienen
"disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se

,"àt¡r" con el detatte o profundidad que en ocaslones se necesita por los

operadores det sistema iurídico, pues en efecto et tegislador confía en la

eixistencia de regutación a detalte en sus Códigos Procesales Locales o,

por lo menos, esa era la norma.

Ahora bien, la entrada en vigor det codigo Nacional de Procedimientos

Civites y Èamitiares, derogará en automático Ia norma que en este

,o*"nio es supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar cada una de

tas normãs lega'les det Estado de Jalisco y determinar sl ésfas contienen

esa norma quâ permite suptir Ia deficiencia en la regulación de una norma

procesal, cótmando ta imprecisión con la remisión al Código Local, para

en esfos casos proponer una reforma, con el único propósifo de señalar

que ta norma supletoria será ahora et Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares'
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con to anterior esfamos garantizando no solo Ia supletoriedad material

de la norma, sino ademâ", que ésfa nos lleve a la aplicación de las

normas procesales más modernas o actualizadas. Este punto es una

reatidad innegable, pues en el nuevo ordenamiento tenemos Ia

regutacion de- figuras noyedosas como el desahogo y regulación de

piteøas tecnoblgicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de Ia
'iniormac¡on y 

"o'^rni""ción, 
que por cierto no se encuentran reguladas

en el código de Procedimientos civites det Estado de Jalisco que, si bien

está vigenle en esfe momento, se encuentra desactualizado pues, desde

b refõrma constitucional, el Congreso del Estado de Jalisco se vio

impedidoarealizaradecuacionesyactualizacionesalcitado
ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casisiefe alíos.

Así entonces, la propuesta que es en reatidad sencilla y de obvia

resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en este

momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una reforma

ainticipada en prevision de esfe inminente cambio. Hacer estas reformas

en esfe momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un

correcto desahogo de /os dlyersos procedimientos que se realizan en

nuestro estado.

M. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta

atendiendo a tos requisitos para que opere ta supletoriedad, mis,mos que

han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en

Ia siguiente iurisprudencia que a la letra díce:

Registro digital: 20031 61

lnstancia: Segunda Sala
Décima Época
M ateri as(s) : Co n stitu cio n al
Iesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)
Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Libro XVlll,

Marzo de 2013, Tomo 2, Página 1065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE

OPERE.

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para

integrar una omisión en Ia ley o para interpretar sus disposiciones y
que-"u integren con otras normas o principios generales contenidos

en otras byâs. Así, para que opere la suptetoriedad es necesario que:

a) Et ordenamiento legat a suplir establezca expresamente esa

fosibilidad, indicando ta tey o normas que pueden aplicarse
'supletoriamente, 

o que un ordenamiento estabtezca que aplica, total

o'patrcialmente, de'manera supletoria a otros ordenamientos; b) La

tey a suplir no contemple la institucion o las cuestiones iurídicas que
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Dictamendedecretoqueresuelvelasiniciativaspropuestas
por el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Leg¡slatúra, con números de INFOLEJ 1755/LXlVj762lLXlV 
'

1771lLXlV y 1777lLXlV

pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las
'desarrolle o tas reguie deficientemente; c) Esa omisión o vacío

Iegistativo haga necesaria la aplicaciÓn supletoria de normas para

sõtucionar Ia-controversia o el problema jurídico planteado, sin que

sea válido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no tuvo

intención de establecer en la tey a suptir; y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que

s"ian congruentes con sus principios y con /as bases que rigen

específicamente la institución de que se trate'

contradicción de fesis 3Bg/2009. Entre las susfenladas por los

Tribunales colegiados segundo en Materia Administrativa del

Segundo Circui{o y Seguido en la misma materia del S'éptimo

circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro votos; votÓ con

salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: sergio

S;alvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco

González Sa/as. Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

Contradicción de fesrs 406/2010. Entre las sustentadas por elQuinto

Tribunat colegiado en Materia civil del Tercer circuito y el Trib,unal

Còbgiaao deí Décimo Sêptimo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco

votoã; voto con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francísco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en serviCios Jurídicos

Fiscates,s'A.deC.V.30denoviembrede20ll.Cincovotos;votó
consalvedadesMargaritaBeatrizLunaRamos.Ponente:José
Fernando Franco Gônzátez Sa/as. Secretario: Jonathan Bass

Herrera.

contradicción de fesrs 437/2012. Entre las sustentadas por el

sàgunao Tribunat Cotegiado en Materias Penal y Administratiua del

Vi{esimo primer Circuito y etTribunatCotegiado delVigêsimo Quinto

Círcuito. 14 de noviemøre de 2012. Cinco votos; voto con salvedades

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: sergio A. valls Hernández.

Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo.

Amparodirecto40/20l2.EjidoNuevaLibertad,MunicipioLa
concordia, chiapas.2l de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro

votos; votaron con salvedades José Fernando Franco González

Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. Áusenfe: Sergio A' Valls

Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as'

Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.

Iesrs de iurisprudencia 34/2013 (10a'). Aprobada por la-S.egunda

sala de este Alto Tribunat, en sesión privada deltrece de febrero de

dos miltrece.
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De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta

iegtta de supletoriedad en ca,da uno de los ordenamientos legales que lo

requieran y no es vátido establecer una supletoriedad de carácter

general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente,puesesfasnormasdesupletoriedadnopodránentraren
ägã, artes'du qru Io haga el propio Códig9 Nacional de Procedimientos

C"U¡tes y Famitiares, poito que deberá suietarse a Ia declaratoria que al

efecto dicte en su momento el Congreso del Estado de Jalisco'

v. De acuerdo a lo anterior y tuego de ta revisión del marco iurídico
vigente, se encontraron diveisas leyes que, estando vigentes' refleian

píecisaimente esfa probteméttica al establecer la supletoriedad
'considerando 

et Código de Procedimientos Civites del Estado de Jalisco

y que deberán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una de esfas
'norr", es ta Ley del Notariado det Estado de Jalisco. en sus artículos

14 y 92.

Por Io que, para meior comprension de Ia propuesfa, se presenta la

misma en el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 14. No podrán formar Artículo 14. No podrán formar

parte detiurado los notarios en

cuyas notarías hubiese realizado
su práctica el sustentante, ni su
cónyuge, sus Parienfes
consanguíneos hasfa el cuarto
grado, los afines hasta el segundo
y tos civiles, niaquellos que tengan
impedimento o excusa en |os

términos del Código de
Procedimienfos Civles del Estado.

Et sinodal que tenga imPedimento
Iegat o excusa iustificada Para
integrar el iurado, deberá
comunicarlo a Ia Conseiería
Jurídica del Poder Eiecutivo del
Estado dentro de los dos dias
hábiles que sigan al de Ia
notificación de su desþ nación, a fin

de que esta dePendencia lo haga
del conocimiento al interesado Y a

la autoridad o institucion que

represente, para que se Proceda a

parte deliurado los notarios en

cuyas notarías hubiese
realizado su Práctica el
sustentante, ni su cónYuge,
su s parie nte s consa ngu í ne os
hasta el cuarto grado, los
afines hasta el segundo Y los
civites, ni aquellos que tengan
impedimento o excusa en los
términos del Codigo Nacional
de Procedimientos Civiles Y
Familiares.

El sinodal que tenga
impedimento legal o excusa
justificada para integrar el
jurado, deberá comunicarlo a

ta Conseiería Jurídica del
Poder Eiecutivo del Estado
dentro de /os dos dias hábiles
que sigan alde la notificación
de su designacion, a fin de
que esta dePendencia lo haga

LEY DEL NOTARIADO DEL
ESTADO DE JALISCO

PROPUESTA

delconocimiento al interesado
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una nueva designación o

sustitución para integrar Ia vacante

El sustentante tendrá derecho a

recusar unicamente a uno de los
miembros detiurado, sin necesidad
de que exprese causa alguna,
salvo que se trate del sinodal
designado Por el Eiecutivo del
Estado, que sólo Podrá ser
recusado con exPresión de causa.

Artículo 92. Sólo se tramitarán Y
en su caso se radicarán en las
notar í as los proce d i mie ntos
sucesorlos a rogación de fodos /os

interesados en los términos de /os

Códigos Civily de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco.

En los casos de trámite sucesorio,
por vía de testamento Público
abierto, el notario previamente a Ia
publicación a la que se refiere el
párrafo siguiente, deberá recabar
información de la Procuraduría
Social, del Archivo de lnstrumentos
Pubticos y del Registro PÚblico de

Ia Propiedad, tanto de esfe Esfado
de Jalisco como deldomicilio del
autor de la sucesion, resPecto de

cual sea ta última disPosición
te stame ntaria q ue te ng an

registrad a como otorgad a.

Recibida la información a que se

refiere este artículo, dispondrá Ia

publicacion de un aviso en un
periódico de mayor circulación y en

et periódico oficial"El Estado de

Jalisco", en los que se informe
sobre la tramitacion sucesoria.

y a la autoridad o
que represente, Para que se
proceda a una nueva
designación o sustitución Para
integrar la vacante.

El sustentante tendrá derecho
a recusar únicamente a uno de

los miembros deliurado, sin
necesidad de que ex7rese
causa alguna, sa/vo que se

trate del sinodal designado Por
el Ejecutivo del Estado, que

sólo podrá ser recusado con
expresion de causa.

Artículo 92. Só/o se
tramitarán Y en su caso se

radicarán en las notarías los
proced i m i e nfos sucesorios a
rogación de fodos /os
interesados en Ios términos
del Codigo Civil del Estado de
Jalisco y del Código
Nacional de Procedimienfos
Civiles y Familiares.

En los casos de trámite
sucesorio, por vía de
testamento Público abierto, el
notario previamente a la
pubticación a la que se refiere
e! párrafo siguiente, deberá
recabar informacion de la
Procuraduría Social, del
Archivo de I nstru me ntos
Publicos y del Registro Publico
de Ia Propiedad, tanto de esfe
Estado de Jalisco como del
domicilio del autor de la
sucesión, resPecto de cual sea
la última disPosición
testame ntaria q ue teng an

re gi str ad a como otorg ad a.

Recibida la información a que

se refiere este artículo,
dispondrá la Publicación de un

aviso en un periódico de
circulación en el

institucion
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periodico oficial"El
Jalisco", en los que

Estado de
se informe

sobre la tramitación sucesoria

Vl.Encumplimientodetodispuestoporelartículol42delaLey
orgánica ¿et poder Legislativo del Estado de Jalisco, se consldera que

ta-presente iniciativa cumple a cabatidad con las formalidades y

reiuisitos de procedencia, al ser presentada por escrito' por un

iÀtigrante de e,sta Legistatura en eiercicio de la facultad establecida en

ta fiacción t del artícito 28 de ta Constitucion Política del Estado de

Jatisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explicación de Ia

necesidâd y fines perseguidos por ta iniciativa y su motivación; por

señalar con precisión losârtículos a reformar, así como por contener la

previsión ae øs disposiciones transitorias que permitan su adecuada
'insercion 

en el sistema iurídico de nuestro Estado'

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una

iniciativa implica una gran responsabilidad para 9u autor .y una

obtigación det mismo relpecto de /os ciudadanos øulgren elderecho

" 
ioro"ur, entender y evaluar et porqué de /ailormas. legales

propuestas por sus reþresentantes, me permito amþffir /as siguienfes

consideraciones:

a) TNTEGRAC,ON AL MARCO NORMATM Y ANÁLISIS DEL

úlpaCfO REGULATORIO: Ia presente iniciativa tiene por obieto

precisamente Ia correcta integraciÓn del nuevo código Nacional de
'Procedimienfos ciyles y Familiares al marco normativo estatal, ya que

pretende generar ceiteza procesal en /os procesos civiles y
'administrativos gue necesiten de ta figura de la supletoriedad para su

correcta interpretacion y perfeccionamiento.

b) MECANISMOS DE GARANTíA Y/O PREV//S/IONES DE

evaruactou: EI mecanismo de garantía de la correcta

lmptementación de la norma se encuentra activo y es la intervención de

bå autoridadesiudiciales y administrativas en la aplicación de la norma.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: La presente iniciativa se considera de

relevanc¡a púbtica, ya que permitirá ta certeza iurídica de los

operadores'de ta norma, quienes contarán con reglas claras en relacion

cion ta supletoriedad de ta norma cuando se requiera'

d) tDENTIFtcActoN DE GRUPos oBJETo DE LA REFoRMA: Aquí,

son de manera directa fodos /os ciudadanos det Estado de Jalisco, así

como las autoridades iudiciales y administrativas'
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e) n¡lÁ¿lsls DE COSIO EFECTIVIDAD Y VIABILIDAD
pnrsupuesTAL: Esta iniciativa no genera ningún cosfo en su

implementación.

En virtud de to antes expuesto se pone a consideración de esta H'

Asamblea Legistativa la siguiente" ...

G. lniciativa con número de INFOLEJ 1771lLXlV'

..." EXPOSTCION DE MOTMS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción t de la Constitucion Política

det Estado de Jalisco, así como 135 párrafo l fraccion lde la Ley

orgánica del Poder Legistativo del Estado de Jalisco, es facultad de /os

difutados presentar iniciativas de leyes y decretos'

tt. Et 15 de septiembre de 2017 se publico en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto que reformó y adiciono de

Ia Constitución Política de /os Esfados Unidos incluyendo la

adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo se otorga al

Congreso de Ia Unión Ia facultad de exPedir la leglslacion única en

materia procesal civil y familiar. Sin embargo, la implementacion de esta

reforma ha sido limitada, lo que requiere
Federación y las entidades federativas.

un esfuerzo coniunto entre la

Dictamen de decreto que resuelve las iniciativas propuestas

por el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante ¿" lq lIlY
Legislatúra, con números de INFOLEJ 1 755/LXIV,1762lLXlV,
1771lLXlV y 1777lLXlY

\il. Et 7 de junio de 2023 se publicó en et Diario oficial de la Federacion

el codigo Nacionat de Procedimienfos civiles y Familiares, mis.mo que

entró e"n vigor al día siguiente de su pubticación. Este código derogará

automáticamente los CO¿¡gos de Procedimíentos Civiles de las entidades

federativas, incluido et propio det Estado de Jalisco, lo que generará un

vacío legal en la figura de Ia supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura iurídica que opera cuando

exi$iändo una figura iurídica en un ordenamiento legal, ésfa no se

encuentra regulada en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo ãe ¡eyes para determinar sus particularid,ades, pe.rmitiendo

una adeóuaaa in[erpretación y apticacion de 1as normas suplidas- Por lo

general /os ordenamientos de carácter administrativo contienen
-disposiciones 

de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se

,"àlir^ con eldetatle o profundidad que en ocaslones se neceslfa por 1os

operadores det sistema iurídico, pues en electo el legislador confía en la

eixistencia de regutación a detatte en sus Codigos Procesales Locales o,

por lo menos, esa era la norma'

Ahora bien, ta entrada en vigor det Código Nacional de Procedimientos

Civites y Famitiares, derogarét en automático la norma que en este
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óor àt O¡prtado lsaías Cortés Berumen, integrante Oe lq !l<]V
Leg¡statura, con números de tNFOLEJ 1 755/LXtV,1762lLXtV,

1771lLXlV y 1777lLXlV

momento es supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar cada una de

hs normãs bgates det Estado de Jatisco y determinar si ésúas contienen

"i" 
,orru qtÉ permite suplir Ia deficiencia en la regulación de .una 

norma

pri"u""t, colmando ta imprecisión con la remision al código Local, para

en esfos casos proponer una reforma, con el único propósifo de señalar

que ta norma supletoria será ahora et ,Codigo Nacional de

Proced imienfos Civles y F amiliare s.

con lo anterior esfarnos garantizando no solo la supletoriedad.material

de la norma, sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las

normas procesa/es más modernas o actualizadas. Esfe punto es una

reatidad' innegabte, pues en e! nuevo ordenamiento tenemos la

regulación de figuras novedosas como el desahogo y regulación de

piueøas tecnotógicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de la
'infirmac¡ón y ,õruri""ción, que por cierto no se encuentran reguladas

en el código de Procedimlenfos civites det Estado de Jalisco que, si bien

está vigenle en esfe momento, se encuentra desactualizado pues, desde

ta refõrma constitucional, el Congreso del Estado de Jalisco se vio

impedido a realizar adecuaciõnes y actualizaciones al citado

ordenam¡ento, al carecer constitucionalmente de competencia en Ia

materia, desde hace casislefe años.

Asíentonces,lapropuestaqueesenreatidadsencillaydeobvia
resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en este

momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una reforma

aÃticipaaa en pievision de esfe inminente cambio. Hacer estas reformas

en esfe momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un

c;orrecto desahogo de /os diyersos procedimientos que se realizan en

nuestro estado.

tV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta

atendiendoalosrequisitosparaqueoperelasupletoriedad,mismosque
han sido confirmados por ta suprema corte de Justicia de la Nación en

ta siguiente iurisprudencia que a la letra dice:

Registro digital: 20031 61

lnstancia: Segunda Sala
Décima Época
M ateri a s ( s) : Con stitu cio n a I
Iesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)
Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta'

Libro XVttt, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: Jurisprudencia

iUPLET2RIEDADDELAsLEYE9.REQUISIT9SPARAQUE
OPERE.
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La apticación supletoria de una ley respecto de otra procede para

integrar una omisión en ta ley o para interpretar sus disposiciones y
qu"-su integren con otras normas o principios generales contenidos

ån otras byâs. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que:

a) Et ordenamiento tegat a suplir establezca expresamente esa

posibitidad, indicando Ia tey o normas que pueden a.plicarse
'supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total

à þarciatmente, de'manera supletoria a otros ordenamientos; b) La

tey a suplir no contempte ta institución o tas cuestiones iurídicas que

píetend'en aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 1as
'desarrolle o ¡as reguie deficientemente; c) Esa omisión o vacío

tegistativo haga necesaria la apticación supletoria de normas. para

sõtucionar la controversia o et probtema iurídico planteado, sin que

sea vétlido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no tuvo

intención de establecer en la tey a suptir; y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen elordenamiento legal a suplir, sino que

seun congruentes con sus principios y con /as bases que rigen

específicamente la institución de que se trate.

contradicción de fesls 3Bg/2009. Entre las susfenfadas por los

Tribunales cotegiados segundo en Materia Administrativa del

Segundo Circuitó y Segundo en la misma materia del Séptimo

circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro vofos; votó con

salvedades Margarita Beatriz Luna Ramas. Disidente: sergio

salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco

González Sa/as. Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

contradicción de fesis 406/2010. Entre 1as susfenfadas por el Quinto

Tribunal colegiado en Materia civit det Tercer Circuito y el Tribunal

Cotegiado del Dêcimo Sêptimo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco

votoi;votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis María Aguitar Morales. secretario: Francisco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revision 712/2011. consultores en servicios Jurídicos

Fisåales, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos; votó

con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos' Ponente: José

Fernando Franco González sa/as. secretario: Jonathan Bass

Herrera.

contradicción de fesrs 437/2012. Entre las susfenfadas por el

segundo Tribunal cotegiado en Materias Penal y Administratiu^a del

Vi{esimo primer Circui{o y etTribunat Cotegiado delVigésimo Q.uinto

Clrcuito. 14 de noviembre de 2012. Cinco votos; votó con salvedades

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: sergio A. valls Hernández'

Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo.

Amparo directo 40/2012. Eiido Nueva Libertad, Municipio La

concordia, chiapas. 21 de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro
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votos; votaron con salvedades José Fernando Franco González

Sãlãí y Margarita Beatriz Luna Ramos' Ausenfe" Sergio A' 
-Valls

Hernández.-Ponente:JoséFernandoFrancoGonzáIezSalas.
Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

Iesrs de iurisprudencia 34/2013 (10a.)' Aprobada por.la-S.egunda

sata de e'ste AIto Tribunal, en sesion privada del trece de febrero de

dos miltrece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta

iigt6 de supletoriedad en cada uno de los ordenamrenfos legales que lo

requieranynoesvátidoestablecerunasupletoriedaddecarácter
general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente, pues esfas normas de supletoriedad no podrán entrar en

iigãr antes d" qru Io haga et propio C9diO9 Nacionalde Procedimientos

c-u¡tes y Familiares, por-lo que deberá suietarse a la declaratoria que al

efecto dicte en su momento el congreso del Estado de Jalisco.

v. De acuerdo a lo anterior y tuego de la revision del marco iurídico
vigente, se encontraron diveisas teyes que, estando vigentes' refleian

píecisa,mente esfa probtemática al establecer la supletoriedad
'considerando 

et Codigo de Procedimientos Civites del Estado de Jalisco

y que deberán refoimarse de acuerdo a lo propuesta' una,de esfas
'norru, 

es el artículo 10 de la Ley de Expropiación de Bienes Muebles e

lnmuebles de Propiedad Privada det Estado de Jalisco que establece Io

siguiente:

Art. 10. Las ditigencias Judiciales de que habla esta Ley, serán por

escrito, y en etlas representará at Eiecutivo, el Fiscal General o el

funcionirio de ta Fiscatía que ét designe, teniendo en su caso aplicación,

Io dispuesto por et artícuto 49 det coaigo de Procedimientos civiles del

Estado de Jalisco.

Por to que, para meior comprension de ta propuesta, se presenta la

misma en etsiguíente cuadro comparativo:

LEY DE EXPROPIA DE
B'EIVES MUEBLES E

INMUEBLES DE PROPIEDAD
PRIVADA DEL ESTADO DE

JALISCO
Art. 1 0. Las diligencias Judiciales
de que habla esta Ley, serán Por
escrito, y en ellas representará al

Art. 10. Las diligencias
Judiciales de que habla esta
Ley, serán Por escrito, Y en
ellas representará al Eiecutiuø

PROPUESTA

el Fiscal Generalo el
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funcionario de la Fiscalía que

designe, teniendo en su caso
apticación, lo disPuesto Por el
artícuto 49 del Código de
Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco.

ét el Fiscal General o el
funcionario de la Fiscalía que

éldesigne, teniendo en su
caso aplicación, Io dlsPuesfo
por el artículo 49 del Código
Nacional de Procedi mientos
Civiles y Familiares-

vl. En cumptimiento de Io dispues/o por el artícuto 142 de la Ley orgánica

det poder Legislativo det Estado de Jalisco, se considera que la presente

iniciativa cumpte a cabalidad con l/as formatidades y requisitos de

procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante .de esta
'Legistatura en eiercicio de ta facuttad estabtecida en la fracción I del

aiícuto 28 de ta Constitución Potítica del Estado de Jalisco, y

conteniendo ta exposicion de motivos con Ia expticacion de Ia necesidad

y rin", perseguidos por la iniciativa y su motivacion; por señalar con
'preicisioin øs árt¡cutoi a reformar, así como por contener Ia preuisión de

/as disposic iones transitorias que permitan su adecuada inserción en el

sistema iurídico de nuestro Estado.

Ademásdeloanterioryreconociendoquelapresentación.deuna
iniciativa imptica unu gtan responsabitidad para su autor y una obligación

del mismo respecto de los ciudadanos que tienen el derecho a conocer,

entender y evaluar et porqué de las reformas legales propuestas por sus

,epreseniantes, me permito ampliar 1as siguientes consideraciones:

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATTVO Y ANÁLISIS DEL

tfupaCfO REGIJLATORTO: ta presente iniciativa tiene por obieto

precisamente la correcta integracion del nuevo código Nacional de
'Procedimienfos civles y Familiares al marco normativo estatal, ya que

pretende generar certeza procesa! en /os procesos civiles y
'administratlvos que necesiten de ta figura de la supletoriedad para su

correcta interpretación y perfeccionamie nto.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIoNES DE

rvatuactoN: Et mecanismo de garantía de la correcta implementacion

de Ia norma se encuentra activo y es la intervención de las autoridades

judiciates y administrativas en la aplicación de la norma'

c) RELEVANCIA PÚBL1CA: La presente iniciativa se considera de

retevancia púbtica, ya que permitirá la certeza iurídica de los op-eradores

de Ia norma, quienes' contarán con reglas claras en relacion con la

supletoriedad de la norma cuando se requiera'

d) 1DENTIFTCACTÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí,

son ¿e manera directa fodos /os ciudadanos del Estado de Jalisco, así

como las autoridades iudiciales y administrativas'
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e) ANÁrrsrs DE COSIO EFECTMDAD Y VIABTLTDAD

pnesupuesTAL:Estainiciativanogeneraningúncosfoensu
implementación.

EnvirtuddeloantesexpuestoseponeaconsideracióndeestaH.
Asamblea Legislativa la siguiente" '. -

D. lniciativa con número de INFOLEJ 1777lLXlV'

...'' EXPOSrcION DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fraccion t de ta constitución Política

del Estado de Jalisco, así como 135 párrafo 1 fracción I de la Ley

orgánica det Poder Legistativo det Estado de Jalisco, es facultad de /os

difutados presentar iniciativas de leyes y decretos'

It. EI 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario oficial de la

Federación el Decreto que reformó y adicionó dlversas disposiciones de

la Constitución Política'de tos Esfados lJnidos Mexicanos, incluyendo la

adicion de ta fracción XXX at artículo 73, con to que se otorga al

Còntgreso de Ia lJnion ta facuttad de expedir la legislacion única en

matäria procesal civit y familiar. Sin embargo, la implementación de esta

reforma ha sido timiáda, lo que requiere un esfuerzo coniunto entre la

Federación y tas entidades federativas.

Itt. Et 7 de junio de 2023 se pubticó en et Diario oficial de la Federacion

et código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares,. mis.mo que

entró e-n vigor al día siguiente de su pubticación. Este Código derogará

automáticimente los ClOaigos de Procedimientos Civiles de las entidades

federativas, inctuido el prõpio del Estado de Jalisco, lo que generará un

vacío tegal en ta figura de ta supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura iurídica que opera cuando

existiendo una figura iurídica en un ordenamiento legal, ésfa no se

encuentra regutaãa en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo ãe teyes para determinar sus particularidades, pe.rmitiendo

una adecuada inierpretacion y apticación de las normas suplidas- Por lo

grenerat /os orde'namientos de carétcter administrativo contienen
"disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se

,"àfiru con el detatte o profundidad que en ocasiones se necesita por los

operadores det sisbmà iurídico, pues en eþcto el tegislador confía en la

eixistencia de regutación a oetutte en sus Códigos Procesales Locales o,

por lo menos, esa era la norma-
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Ahora bien, ta entrada en vigor det código Nacional de Procedimientos

ò¡r¡tæ y Èamitiares, derogârá en automatico la norma que en esfe

,or"rio es supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar cada una de

tas normãs bgales det Estado de Jalisco y determinar si ésfas contienen

"iiu 
nor^u qie permite suptir ta deficiencia en la regulación de una norma

lro""""ii, "omàndo 
la imprecisión con la remision al Código Local, para

enesfoscasosproponerUnareforma,conel(lnicopropósitodeseñalar
que Ia norma supletoria serét ahora et Codigo Nacional de

Procedimienfos Civles y Familiare s'

con lo anterior esfarnos garantizando no solo Ia supletoriedad material

de Ia norma, sino ademát, qu" és/a nos lleve a Ia aplicación de las

normas procesales mas modernas o actualizadas' Esfe punto es una

reatidad'innegabte,puesenelnuevoordenamientotenemosla
regutacionde-figurasnovedosascomoe!desahogoyregulaciónde
prià,øas tecnoblgicas, procesos a dista.ncia y uso de tecnologías de la
'información y ,o^urí"äcion, que por cierto no se encuentran reguladas

en et Código de Procedimientós iiuites det Estado de Jalisco que, si bien

estét vigeite en esfe momento, se encuentra desactualizado pues, desde

h refõrma constitucionat, et Congreso del Estado de Jalisco se vio

impedido a realizar adecuaciõnes y actualizaciones al citado

ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casisiete años.

Asíentonces,lapropuestaqueesenrealidadsencillaydeobvia
resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en este

. momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una reforma

uiit¡cipaAâ en pievisión de esfe inminente cambio. Hacer estas reformas

en esfe momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un

correcto desahogo de /os diyersos procedimienfos que se realizan en

nuestro estado.

M. Es importante señalar que se realiza la Or9s9n!e propuesta

atendiendo a tos requisitos para que opere la supletoriedad, mis.mos que

hian sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en

Ia siguiente iurisprudencia que a Ia letra dice:

Registro digital : 20031 61

lnstancia: Segunda Sala
Décima Epoca
Mate ria s( s) : Co nstitu cio nal
Tesis: 2a./J. 34/201 3 (1 0a-)
Fuente: semanario Judicia't de la Federación y su Gaceta. Líbro

XVItt, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: Jurisprudencia
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SUPLET}RIEDADDELAsLEYES.REQUISITaSPARAQUE
OPERE.

La apticación supletoria de una ley respecto de otra procede para

int"gru, una omision en la ley o para interpretar sus disposlciones y

que se integren con otras ,ormas o principios generales contenidos

en otras byâs. Así, para que opere Ia supletoriedad es necesario que:

a) Et ordânamiento tegat a suptir establezca expresamente. esa

ío"¡ø¡t¡au¿, indicando ta tey o normas que pueden a.plicarse
'supletoriamente, 

o que un orãenamiento establezca que aplica, total

o'parcialmente, de'manera supletoria a otros ordenamientos; b) La

teyasuplirnocontemptetainstituciónotascuestionesjurídicasque
píetend'en aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las
'desarrolle o tas reguie deficientemente; c) Esa omision o vacío

tegistativo haga necesaria la apticacion supletoria de normas. para

sõtucionar la-controversia o e! probtema iurídico planteado, sin que

sea válido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no tuvo

intención de establecer en Ia tey a suptir; y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen el ordenamíento legal a suplir, sino que

se;an congruentes con sus principios y con /as bases que rigen

específicamente la institución de que se trate'

contradicción de fesis 3Bg/2009. Entre las susfenfadas por los

iribunales Colegiados Segundo en Materia Administrativa del

Segundo Circuito y Segundo en la misma materia del Séptimo

CirZuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro votos; voto con

salvedadesMargaritaBeatrizLunaRanros.Disidente:Sergio
Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco

Gonzátez Sa/as. Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

Contradicción de fesis 406/2010. Entre tas susfenfadas por elQuinto

iribunat Cotegiado en Materia Civit det Tercer Circuito y el Tribunal

Cotegiaao dei Décimo Séptimo Circuito. 13 de abril de 2011- Cinco

votoí; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en servicios Jurídicos

r¡"òurcr, S.A. de c.v. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos; votó

con saliedades Margarita Beatriz Luna Ramos' Ponente: José

Fernando Franco Gônzález Sa/as. Secretario: Jonathan Bass

Herrera.

contradicción de fesis 437/2012. Entre las susfenfadas por el

3¿gundo Tribunal cotegiado en Materias. Penal y Administratiu^a del

Viii"¡ro primer Circuito y etTribunatColegiado del ,Vigesim.o Q,uinto

Circuito. 14 de noviemøre ¿e 201 2. Cinco yofos; votó con salvedades

Margarita Beatriz Lu.na Ramos. Ponente: sergio A. valls Hernández.

Secretario: Miguet Angel Antemate Chigo'
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Amparodirecto40/2012.EjidoNu9v1-Libertad,MunicipioLa
concordia, chiapas.2l de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro

votos;votaronconsalvedadesJoséFernandoFrancoGonzález
Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos' Ausente: Sergio A' Valls

Hernández. 
-Ponente: José Fernando Franco González Sa/as'

Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

Iesrs de iurisprudencia 34/2013 (10a')' Aprobada por la-S.egunda

sa/a de este Alto Tribuna!, en sesión privada deltrece de febrero de

dos miltrece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta

regita de supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo

relquieran y no es válido establecer una supletoriedad de carácter

general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente, pues esfas normas de supletoriedad no podrán entrar en

iigãr antes d, qu" to haga et propio Código Nacional de Procedimientos

c"u¡tes y Familiares, por-lo que deberá suietarse a la declaratoria que al

efecto dicte en su momento el congreso del Estado de Jalisco.

v. De acuerdo a lo anterior y luego de ta revisión del marco iurídico
vigente, se encontraron diveisas leyes que, estando vigentes, refleian

píecisaimente es/a probtemática al establecer la supletoriedad
'considerando 

et Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco

y que deberán refor-marse de acuerdo a lo propuesta, un.a-de estas
'norr"" 

es el artículo 17 del Arancel de Abogados para el Estado de

Jatisco que establece lo siguiente:

Artículo 17. Cuando et abogado sea interventor, apoderado, tutor o

albacea judiciat percibirá, además de sus honorarios, la retribución que

i¡an et'Código Civit y el Código de Procedimientos Civiles para

guienes desemPeñan esfos cargos.

Por to que, para meior comprensión de la propuesta, se presenta la

misma en el siguiente cuadro comparativo:

ARANCEL DE ABOGADOS PARA EL

ESTADO DE IALISCO
Artícuto 77. Cuondo el abogodo

seo ¡ nte rve nto r, a P o d e ra d o, ttJto r
o albocea judicial Percibiró,
odemós de sus honororios, Io

retribución que fiion el Código

Civily el Código Nacionql de

P roce d ìm ie ntos Civ i les Y

PROPUESTA

Artículo 77. Cuondo el abogodo seo

interventor, oPoderado, tutor o

olbocea iudicial percibirá, odemós de

sus honororios, Ia retribución que

fijon et Código CivilY el Código de

Procedimientos Civiles po ro quienes

dese mpe ño n estos co rgos.
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Vl.Encumplimientodelodlspuesfopore!artícutol42delaLeyorgánica
del poder Legistativo det Estado de Jatisco, se considera que Ia presente

iniciativa cumple a cabatidad con las formatidades y requisifos de

jrocedencia, äl ,", presentada por escrito, por un integrante .de esta
'tegistatura en eiercicio de ta facuttad establecida en la fracción I del

art-ículo 28 de ta constitución Potítica del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con Ia expticación de la necesidad

y firu" perseguidos por ta iniciativa y su motivación; por señalar con
'precisióin bs árficulos a reformar, así como por contener Ia preuisión de

/as disposic iones transitorias que permitan su adecuada insercion en el

sistema iurídico de nuestro Estado.

Además de Io anterior y reconociendo que la presentación.de una

iniciativa imptica un" grun rrtponsabitidad para su autor y una obligación

del mismo respecto de /os ciudadanos que tienen el derecho a conocer,

entender y evaluar el porqué de |as reformas legales propuestas por sus

,epreseniuntes, me permito amptiar tas siguientes consideraciones:

a)tNTEGRActoNALMARcoN}RMATIV?YANALISISDEL
tfupACfO REGULATORIO: ta presente iniciativa tiene por obieto

precisamente la correcta integración del nuevo código Nacional de
'Procedimienfos civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya que

pretende generar certeza procesal en /os procesos civiles y
'administratlvos que necesiten de ta figura de Ia supletoriedad para su

correcta interpretación y perfeccionamiento'

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREyts/oNEs DE
gvaruactoN: Et mecanismo de garantía de la correcta implementación

de la norma se encuentra activo y es la intervencion de las autoridades

judiciales y administrativas en la aplicación de la norma'

c) RELEVANCIA PÚBLICA: La presente iniciativa se considera de

retevancia pública, ya que permitirá la certeza iurídica de los op.eradores

de la norma, quienes' contarán con reglas claras en relación con Ia

supletoriedad de ta norma cuando se requiera'

d) tDENTtFtcAcIoN DE GRUPos oBJETo DE LA REFÙRMA: Aquí,

son de manera directa fodos /os ciudadanos del Estado de Jalisco, así

como las autoridades iudiciales y administrativas'

e) AfvÁrrsrs DE COSIO EFECTTVTDAD Y VIABTLIDAD
pnesupuesTAL: Esta iniciativa no genera ningún cosfo en su

implementación.

Familiores Po ro q u ie n e s

dese m pe ña n estos co rgos-
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En virtud de Io antes expuesto se pone a consideración de esta H'

Asambtea Legislativa Ia siguiente" " '

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto

en los párrafos anteriores esta Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos procede a la siguiente:

II. PARTE CONSIDERATIVA

1.- PROCEDENCIA: El Diputado lsaías cortés Berumen,

integrante de LXIV Legislatura, presentó iniciativas de Ley que

proion"n; reformas a losãftículos 3 y 63 de La Ley del Registro Público

ã" Lu Propiedad del Estado de Jalisco; reformas a los artículos 1 4y 92

de La Ley Oet Notariado del Estado de Jalisco; reforma al artículo 10

àe la Léy de Expropiación de Bienes Muebles e lnmuebles de

Propiedad Privada d"i Ett"do de Jalisco; y reforma al artículo 17 del

Arancel de Abogados para el Estado de Jalisco, identificadas con los

números de |NFoLEJ ì755lLx1v,1762/LXIV, 1771lLxlv y 1777lLXlY '

2.- CoMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35

fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso

del Estado, cuenta con la facultad de legislar en las materias que son

propias, por lo tanto, la iniciativa que es objeto de dictaminación, no es

exclusiva del Congreso de la Unión, por lo que se encuentra justificada

la competencia de este Poder Legislativo'

3.- DICTAMINACÓN: La comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, es competente para conocer y dictaminar la iniciativa

señãlada en la Parte Expositiva, de conformidad a lo dispuesto por los

artículos 71,75y 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco, que a la letra establece:

Dictamendedecretoqueresuelvelasiniciativaspropuestas
óoi àl oiputado lsaías ôortés Berumen, integrante {" lq lIlY
LÀgistatúra, con números de tNFoLEJ 1 755/LXIVj762tLXlV,
1771lLXlV Y 1777lLXlY

Artículo 71.

1. Las comisiones legistativas son organos internos del congreso

det Estado, Çuê; coiformados por diputados, tienen por obieto el

conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y

comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento tegistativo que establece esta ley y el reglamento'

tl
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Artículo 75.

1. Las comisiones tegislativas tienen tas siguientes atribuciones:

I. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que

les turne la Asamblea;

tl
Artículo 86.

1. Corresponde a la Comisión de Esfudlos

Reglamentos, et estudio, el dictamen y
reipectivamente, de /os asunfos relacionados con"

f. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la
Constitución Potítica det Estado y los que la Constitucion Federal le

autorice reglamentar;

ll. Las leyes que la legistacion federat autoriza reglamentar

a las entidades federativas;

lll. El reglamento de esfa tey y demás disposiciones

reglamentarias; Y

lv. Et anátisis y ta revision permanente de ta legislacion estatal

buscando su codificacion y armonía-

una vez demostrada la procedenc¡a formal, conocida la

motivación de las iniciativas y acreditada la competencia de este

órgano legislativo encargado de emitir y aprobar el presente dictamen'

continuamos con el proceso deliberativo'

4.- ANÁL¡S¡S DE LA INICIATIVA: La función legislativa

contemporánea ex¡ge que el orden jurídico estatal mantenga plena

congruencia con el iistema constitucional nacional, particularmente

cuañdo el Poder Reformador de la Constitución introduce

modificaciones estructurales que impactan de manera transversal el

funcionamiento de las instituciones jurisd iccionales y ad ministrativas

de las entidades federativas.

Legislativos Y
conocimiento,
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En ese contexto, las iniciativas objeto del presente dictamen

surgen como una respuesta legislativa necesaria, razonable y

juríãicamente impostergable frente a la expedición del Código

Nacional de Procedimiðntos Civiles y Familiares, publicado en el

Diario oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintitrés,

cuya entrada en vigor implica la sustituciÓn progresiva de los códigos

procesales civiles locales.

Las propuestas legislativas sometidas alanálisis de esta comisión

tienen 
'como 

finalidad armonizar diversas disposiciones del marco

jurídico del Estado de Jalisco que actualmente remiten al Código de

þrocedimientos Civiles del Estado, sustituyendo dicha referenc¡a por

el código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares

Las reformas recaen específicamente sobre el Arancel de

Abogados para el Estado de Jalisco; la Ley de Expropiación de

Bienãs Muebles e lnmuebles de Propiedad Privada del Estado de

Jalisco; la Ley del Notariado del Estado de Jalisco; y la Ley del

Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco.

La relevancia institucional de las iniciativas radica en que buscan

preservar la continuidad normativa, la cerleza jurídica y la eficacia

ãperativa de múltiples procedimientos administrativos, notariales,

jurisdiccionales y registrales cuya regulación depende de figuras de

supletoriedad procðsat. La omisión legislativa e_n esta materia

generaría un vacío normativo susceptible de afectar principios

õonstitucionales esenciales como el acceso efectivo a la justicia, la

seguridad jurídica, la legalidad y la tutela judicial efectiva.

El antecedente normativo fundamental que da origen a estas

propuestas legislativas se encuentra en la reforma constitucional

þuuticaoa en el Diario oficial de la Federación el quince de

septiembre de dos mil diecisiete, mediante la cual se adicionó la

fracción XXX al artículo 73 de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, otorgando al Congreso de la Unión facultades

para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar'

Como consecuencia directa de dicha reforma constitucional, el

congreso de la unión expidió el código Nacional de Procedimientos

Civilés y Familiares, ordenamiento que sust¡tuirá gradualmente a los

códigos procesales civiles locales. Tal circunstancia genera la
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necesidad de armonizar el marco jurídico estatal, particularmente en

aquellas disposiciones legales que establecen remisiones expresas

al código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco'

Al respecto debemos tomar en cuenta que dentro del decreto en

donde se publica la entrada en vigencia de Código Nacional referido'

se establece el procedimiento para que los Estados determinen la

entrada en vigencia, la cual no podrá exceder del 0'l de abril del año

2027,fecha un lu qr" resultará aplicable en todo elterritorio nac¡onal,

por lo tanto, este Congreso no ha recibido la solicitud del Poder

Judicial del Estado dõ Jalisco, en donde solicite se realice la

declaratoria de entrada vigencia del Código Nacional, sin embargo,

eso no es un obstáculo p=ara poder procesar la reforma planteada

ante la eminente entrada en vigor del Código Nacional a más tardar

el primero de abril del2027 -

El problema jurídico identificado consiste en que múltiples leyes

estatales contienen cláusulas de Supletoriedad o referencias

procesales vinculadas a un ordenamiento Guya derogación se

ãncuentra constitucional y legalmente prevista. De no realizarse las

adecuaciones propuestas antes de la fecha límite, podrían generarse

vacíos normativos que obstaculicen el adecuado funcionamiento de

proced imientos jud iciales y ad ministrat¡vos'

En ese sentido, las iniciativas tienen por objeto sustituir las

referencias al Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco por referenciãs al Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Famiiiares, garantizando cõn ello la continuidad operativa del

sistema jurídico local.

Del análisis realizado se advierte que las iniciativas no

contravienen disposición alguna de carácter federal, sino que, por el

contra rio, constituyen med id as de a rmo n i zación leg islativa d erivad as

de un mandato constitucional expreso, lo cual fortalece la

uniformidad procesal nacional y la coherencia normativa entre los

órdenes federal Y estatal.

En ese sentido, se estima que las propuestas de reformas resultan

plenamente viables en su dimensión const¡tucional y legal, toda vez

querespetaelprincipiodelegalidadySeguridadjurídica
consagra'dos en los artículos'14 y'16 de la constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, al actualizar las referencias

normativas y el¡minar remisiones a ordenamientos derogados o en

desuso, permitiendo a los justiciables conocer con claridad el

procedimiento aplicable. Asimismo, garantiza el derecho de acceso

ä la ¡usticia previsto en el artículo 17 constitucional, al establecer con

pruii.ión la norma procesal supletoria aplicable en diversos

þrocedimientos civiles, familiares y Sucesorios, evitando lagunas

normat¡vas que obstaculicen el ejercicio efectivo de los derechos

sustantivos.

Por otro lado, desde un análisis de convencionalidad permite

advertir que las iniciativas resultan compatibles con los estándares

internacionales de derechos humanos, particularmente aquellos

vinculados al debido proceso legal, la tutela judicial efectiva y el

acceso a recursos judiciales sencillos y eficaces'

La Convención
establece:

Americana sobre Derechos Humanos

Dictamen de decreto que resuelve las iniciativas propuestas

poi el Diputado lsaías ôortés Berumen, integrante O" lq !M
Lågislatura, con números de INFOLEJ 1755/LX|V,1762lLXlV 

'

1771lLXlV y 1777lLXlV

... "Artícuto 8. Garantías Judiciales. Toda persona tiene derecho a ser

oída, con tas debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un

iuez o tribunal competente, independiente e imparcial" " '

... "Artícuto 25. Protección Judicial. Toda persona tiene derecho a un

recurso sencitlo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los

jueces o tribunales competentes ' ""

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido

reiteradamente que los Estados deben garantizar que sus

ordenamientos jurídicos internos permitan el acceso efectivo a

mecanismos juriôdiccionales funcionales, claros y compatibles con el

principio de seguridad jurídica'

Las reformas propuestas fortalecen precisamente dichas

garantías convencionales, pues aseguran la cont¡nu¡dad normativa

ãel sistema procesal aplicable en el Êstado de Jalisco, ev¡tando

incertidumbre derivada de referencias legales derogadas.

La implementación uniforme del código Nacional de

Procedimientos civiles y Familiares fortalece el principio de igualdad

procesal, al homologar criterios y procedimientos aplicables en todo

el país.
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Por tanto, las iniciativas somet¡das a estudio resultan

plenamente convencionales, al contribuir al fortalecimiento de los

àerechos humanos vinculados a la administración de justicia'

El código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares

const¡tuye el ðje normativo que justifica las reformas propuestas'

Dicho ordenamiento establece un nuevo modelo procesal

sustentado en principios de oralidad, inmediación, concentración'

uso de tecnologías de la información y simplificación procesal'

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido mediante

jurisprudencia firme los requisitos necesarios para la procedencia de

1a supletoriedad normativa, como se muestra en los siguiente:

Registro digital: 2003161, lnstancia: segunda Sala, Décima

rpo.ã 
-n¡"teriäs(s): 

Constitucional, Tesis 2a1J' 3412013 (10a'),

Fuente: Semanarió Jrd¡.¡ul de la Federación y su Gaceta. Libro

Xvlll, maîzo de 2013, Tomo 2, página 1065

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE'

La apticacion supletoria de una ley respecto de otrg proc.ede para integrar

unaomisiónenlaleyoparainterpretarsusdlsposicionesyquese
integren con otras normus o principios generales contenidos en otras

byãs. Así, para que opere la suptetoriedad es necesario que: a) El

ordenamiento tegat a suplir estabilezca expresamenfe esa posibilidad,

indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que

un ordenamiento estabtezca que aptica, totalo parcialmente, de manera

supletoria a otros ordenamientos; b) La tey a suplir.no contemple la

institucionolascuesflonesjurídicasquepretendenaplicarse
supletoriamànþ o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule

deficientemente; c) Esa omisión o vacío tegislativo haga necesaria la.

apticaciónsupletoriadenormasparasolucion.arpcontroversiaoel
problema ¡uriaico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones

jurídicas que el te'gistador no tuvo intención de establecer en ia ley a
"suplir; y,'Q [as ñorr"t aplicabtes supletoriamente no contraríen el

ordenamientotegatasuplir,sinoqueseancongruentesconsus
principios y con Èsbases que ¡gen específicamente la instituciÓn de que

se trate.

En el
cabalmente

caso
con

concreto, las reformas propuestas cumplen

dicho estándar jurisprudenc¡al, al sustituir
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referencias normativas obsoletas por remisiones expresas al Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares'

Particularmente, el análisis de cada iniciativa permite advertir

lo siguiente:

La reforma al artículo 17 del Arancel de Abogados para el

Estado de Jalisco garantizaque la regulación relativa a interventores,

apoderados, tutorés y albaceas judiciales continúe vinculada a la
normatividad Procesal vigente.

La modificaciÓn al artículo 10 de la Ley de Expropiación de

Bienes Muebles e lnmuebles de Propiedad Privada del Estado de

Jalisco preserva la viabilidad procesal de las diligencias judiciales

Vinculadas a procedimientos expropiatorios'

Las reformas a los artículos 14 y 92 de la Ley del Notariado

fortalecen la cerlezajurídica en materia sucesoria y en la integración

de jurados notariales.

Finalmente, las adecuaciones a los artículos 3 y 63 de la fev
del Registro Público de la Propiedad garantizan la continuidad de las

reglas-de inscripción y ejecución de resoluciones provenientes de

otras entidades o del extranjero.

Las reformas propuestas generan un impacto jurídico positivo

y altamente relevante para el sistema normativo del Estado de
jalisco. Su aprobación permitirá evitar vacíos legislativos derivados

de la sustitución de los códigos procesales civiles locales por el

código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares'

En el ámbito institucional, las iniciativas fortalecen la

operatividad de órganos jurisd iccionales, notarías pú blicas, registros

pbnli.ot y autoridades administrativas, dotándolos de certeza

respecto de las normas procesales aplicables'

En materia de derechos humanos, las reformas contribuyen a

garantizar el acceso efectivo a la justicia, el debido proceso y la

ãeguridad jurídica, al asegurar que las remisiones normativas

"oñt¡nú"n 
ðiendo funcionales y compatibles con el nuevo marco

procesal nacional.
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Desde la perspectiva administrativa y presupuestal, las

iniciativas no implican erogaciones extraordinarias para el Estado,

pues Se trata de adecuaciones normativas de armonización

legislativa.

En ese tenor, las reformas favorecen la transición ordenada

hacia el nuevo Sistema procesal nacional, evitando conflictos

interpretativos y fortaleciendo la coordinación normativa entre

Federación y entidades federativas.

Una vez realizado el estudio integral de las iniciativas materia

del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora concluye que

las propuestas de reforma resultan const¡tuc¡onales, convencionales

y juríd icamente Procedentes'

Las iniciativas se ajustan al nuevo modelo competencial

establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en mater¡a procesal civil y familiar, armon¡zan el marco

jurídico estatal con el código Nacional de Procedimientos civiles y
'Familiares 

y fortalecen principios fundamentales como la seguridad

jurídica, la legalidad y el acceso efectivo a la justicia'

Asimismo, las reformas propuestas constituyen medidas

necesarias de técnica legislativa orientadas a preservar la

continuidad funcional del sistema jurídico estatal, evitando vacíos

normat¡vos y garantizando la correcta aplicación de las disposiciones

procesales nacionales.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad a las

consideraciones vertidas en el presente dictamen, se emite la siguiente

II¡ PARTE RESOLUTIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 71 ,75,79
fracción vl¡, 86, 102, 145, y 147 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes

de'ja Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, resolvemos

y sometemos a la elevada consideración de ustedes ciudadanos

diputados, el siguiente Dictamen de:
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DECRETO

pOR EL QUE SE REFoRMAN LoS ARTícUIOS 3 Y 63 DE LA LEY

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE

J¡uSCo; SE REFORMAN LoS ARTÍCut-oS 14Y 92 DE LA LEY

DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO; SF REFORMA EL

Ãñiiôurô io DE LA LEY DE EXPRoP¡AcloN DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA DEL

ESTADO DE JALISCO Y. SE REFORMA EL ARTICULO 17 DEL

ARANCEL DE ABOGADOS PARA EL ESTADO DE JALISCO.

ARTICULO PRIMERO. - Se reforman los artículos 3 y 63 de la Ley

del Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, para

quedar como sigue:

Artículo 3.- Serán normas supletorias de la presente Ley el código

civil del Estado de Jalisco y el Gódigo Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 63.- I l

Dictamen de decreto que resuelve las iniciativas propuestas
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I a lV. [...]

En todo caso se observará lo previsto en el código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares'

ARTICULO SEGUNDO. - Se reforman los artículos 14y 92 de la Ley

del Notariado del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 14. No podrán formar parte deljurado los notarios en cuyas

notarías hubiese realizado su práctica el sustentante, ni su cónyuge,

sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, los afines hasta

el segundo y los civìles, ni aquellos que tengan_impedimento o

"r"rrä 
en los términos del Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares.

tl
tl
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Artículo 92. sólo se tramita rán y en su caso se radicarán en las

notarías los procedimientos sucesorios a rogación de todos los

interesados en los términos del Código Civil del Estado de Jalisco

y o"t cooigo Nacional de Procedimientos civiles y Familiares'

tl
I]
ARTICULO TERCERO. ' Se reforma el artículo 10 de la Ley de

Expropiación de Bienes Muebles e lnmuebles de Propiedad Privada

dei Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Art. 10. Las diligencias Judiciales de que habla esta Ley, serán por

escrito, y en ellás representará al Ejecutivo, el Fiscal General o el

funcionario de la Fiåcalía que él designe, de conformidad en lo
previsto en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

ARTICULO CUARTO. - Se reforma el artículo 17 del Arancel de

Abogados para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 17. Cuando el abogado sea interventor, apoderado, tutor o

albacea judicial percibirá, además de sus honorarios, la retribución

que fijan el código civil del Estado de Jalisco y el código Nacional

de Procedimientos Giviles y Familiares para quienes desempeñan

estos cargos.

TRANSITOR¡O

Úf.¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la

declaratoria de incorporaciÓn del código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares al orden jurídico del Estado de

Jalisco que al efecto "rlt" 
el Congreso del Estado de Jalisco, previa

su publiòación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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